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26221 ORDEN 423/39326/1992, de 28 de octubre. por /a que
se d/sponde el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo ContencioscrAdminis.trativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. fecha 9 de abril de /992. en el recurso
número J. 992/1990-03, interpuesto por don José Luis Gor
cía Sillero.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr. Presidente de la· Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

Madrid. 28 de octubre de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal. José de Llobet Collado.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D .• el Director genera! de Per
sonal. José de Llobet Collado.

Madrid. 28 de octubre de 1992.-EI Secretario de Estado de la
Defensa. Antonio Floss Bassols.

ORDEN de 3 de noviembre de 1992 por la que se COI/ceden
los beneficiosflscales previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abril. a la Empresa tfW'1sal. Industria Mecánica de Pre
cisión. Sociedad Anónima Laboral».

26225 ORDEN de 27 de octubre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo,
dictada con fecha 5 de febrero de 1992. en el recurso
contencioso-adminlstrativo número 876/1989, en única ins
tancia. interpuesto por la Unión General de Consumidores
de Espafla contra el Real Decreto 1546/1988. de 23 de
diciembre. por ei que se elevan los límites de indemni
zaciones del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del
uso y circulación de vehiclllos de motor de suscripción
obligatoria.

En el recurso contencioso-administrativo número 876/ 1989. en úI1ica
instancia. interpuesto por la Unión General de Consumidores de España
contra el Real Decreto 1546/1988. de 23 de diciembre. por el que
se elevan los limites de indemniza.c;:ión del Seguro .de Responsabilidad
Civil derivada del uso y circulación de vehículos de motor de suscripción
obligatoria. la Sala Tercera de lo Contenciosa.Administrativo del Tri·
bunal Supremo ha dictado sentencia. con fecha 5 de febrero de 1992.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazadas las causas de inadmisibilidad y esti
mando el recurso contencioso-administrativo promovido en única ins·
tancia por la representación procesal de la Unión de Consumidores
de España contra la Administración del Estado para impugnar el Real
Decreto 1546/1988. de 23 de diciembre. declaramos que esta dispo
sición general no es confonne con el ordenamiento juridico por falta
de audiencia a la Entidad aetora en el procedimiento de elaboración
y resulta por ello nula de pleno derecho, Sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.»
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Vista la instancia fonnulada por la Entidad «Wisat. Industria Mecá
nica de Precisión. Sociedad Anónima Laboral». con número de iden~

tificación fiScal A4128 1650. en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril de Sociedades
Anónimas Laborales (<<Boletin Oficial del Estado» del 30). y

Resultando que en la tramitaci6n del expediente, se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales. en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril (<<Bo1etin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó'
nimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 6.730 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones le¡a.les anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.
los sigpientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de
la Empresa de que procedan la mayorla de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonillcación. por el concepto Actos Juridicos Documen·
tados. para las que se devenguen por operaciones de· constitución de

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.. publicándose el aludido
fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 27 de octubre de 1992.-EI Ministro de Economía y Hacien

da. P. D.. el" Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Femandez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

REsOLUCION 423/39314/1992 de 28 de octubre'j>Or /a
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 13 de marzo de 1992, en
el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del
Estado.

ORDEN 423/39328/1992, de 28 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo ContencJoso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León de fecha 6 de mayo de 1992.
en el recurso numero 462/1990, interpuesto por don Fran
cisco Javier Llorente Martín.

ORDEN 423/39317/1992. de 28 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Saia
de lo Contencioso-Administratlvo del Tribunal Superior de
Justicia de Gallcia de fecha 9 de mano de 1992. en el
recurso numero 727/1989. interpuesto por don Silvio Rodri
guez Portela.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
. de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción 'Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3 de la Orden
del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expre
sada sentencia dietada por la Sala de lo Contencioso·Administrativo
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado. contra otra anterior de Ja Audiencia Nacional
de 30 de marzo de 1989, recaida en el recurso número 45.910. sobre
petición de expropiación de terrenos.

De .confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen .uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Direcei6n de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa.Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden
del Ministerio de Defensa 5411982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre retribuciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 28 de octubre de 1992 -Por delegación. el Director general
de Personal. José de Llobet Collado.
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prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso les
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la rea·
lización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de con~tituci6n.

y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0

del Real Decreto 2696/1986.
Segundo....,...lgualmente gozará de libertad de amortización referida

a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad.
durante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 3 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia fonnulada por la Entidad eMensajeros de la Plana,
Sociedad Anónima LaboralYt. con número de identificación fiscal
A-123171S2. en solicitud de conccsión de los bencficios fiscales pre
vistos en la Ley 15/1986. dc 25 de abril. dc Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletln Oficial del Estado. del 30), y en la disposición
adional cuarta de la Ley 29/1991. de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estadoll del 17). y

Resultando quc en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efcctos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Socicdades anónimas
laborale~ en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 & enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artí
culo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra ínscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales de la Comunidad Valenciana. en virtud del Real Decre·
to 519/1989, de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estadot del 19),
habiéndose sido asignado el número 0241·SAL-CV de ínscripción.

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.--con arreglo a las disposiciones legales anterionnente meno
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;·
los siguientes beneficios fiscales: .

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital cola modalidad de «operaciones
societariast.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que proc:edan la mayoría de los socios
trabajadores de la Sociedad anónima laboral

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso Jos
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la rea
lización de inversiones. en activos f)jos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco ai'ios contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el articulo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos deJ activo. cn cuanto estén afectos a su actividad.
durante los cinco primeros alios improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que )a Sociedad haya
adquirido el canicter de Sociedad· anónima laboral. con arreglo a la
Ley 1511986. de 25 de abril.

Madrid. 3 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo).
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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I 26228 ORDEN de 3 de noviembre de 1<992 por la que se anulan
los beneficios fiscales previstos en el articulo 20 de la Ley
15//986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales. concedidos a la Empresa «Lumen Textil. Sociedad
Anónima Laboral)}, con fecha 31 de mayo de 1989.

Vista la Resolución de la Dirección General de Cooperativas y
Sociedades Anónimas Laborales de la Generalidad de Catalui'Ja, de
fecha 30 de junio de 1992. en relación con la Empresa «Lumen Textil.
Sociedad Anónima Labora!». con número de identificación fiscal
A-58765 105;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la
transfonnación de la misma de Sociedad anónima laboral a Sociedad
limitada. según escritura autorizada ante el Notario de Terrassa don
Joaquin Segú Vilahur, número de protocolo 1.102. de fecha 13 de
abril de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de acuerdo con
las competencias atribuidas por el articulo 4.° de la Ley 1511 986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletin Oficial
del Estado» del 30), ínscribió a la Empresa de referencia en el Registro
Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el número
4.790;

Resultando que por Real Decreto 1225/1989. de $ de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de octubre).· se traspasaron las
funciones en materia de calificación y Registro Administrativo de Socie·
dades Anónimas Laborales a la Generalidad de Catalui\a;

Resultando que. en virtud de la Resolución antes mencionada, la
Dirección G~nen'll de Coopellltivas y Sociedades Anónimas Laborales
de ]a Generalidad de Cataluiía ha procedido a dar de baja y cancelar
en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anónima laboral
desde la fecha de la Resolución;

Resultando que. de acuerdo con el artículo 21.l.a) de la Ley 15/1986.
de 2$ de abril. para disfrutar de beneficios fiscales. las Sociedades
anónimas Jaborales han de estar inscritas y no descalificadas en el
citado Registro;

Resultando que, de conformIdad con· el articulo 5,°, 3. del Real
Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la con·
cesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley IS!J986. de 25 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación
de la Resolución detenninante de la baja en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará
Orden para la pérdida de los beneficios tributarids concedidos con
anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril de Sociedades Anónimas
Laborales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tra
mitación de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades
anónimas laborales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley
para estos casos.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tnbutaria,

Acuerda que lQs beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Lumen
Textil. Sociedad Anónima Laborab. por Orden de fecha 31 de mayo
de 1989, queden anulados a partir de la inscripción en el Registro
Mercantil de la escritura de trapsformaciÓD en Sociedad limitada.

Madrid. 3 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia E'Statal de Administración
Tributaria. Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de noviembre de 1992 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abril, a la Empresa «Talleres Dimetal. Sociedad Anima
Laboral».

Vista la instancia fonnulada por la Entidad «TaDeres Dimetal, Socie
dad An6nima Laborah. con número de identificación fiscal
A-33344706, en solicitud de concesión de los beneftcios fiscales pre·
vistos en la Ley 1511986. de 25 de abril de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletín Oficial del Estado. del 30), y

Resultando que en la tramitación deJ expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estoI electos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre. sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales. en virtud de lo dispuesto en. la Ley 15/1986. de 25 de
abril (eBoletin Oficial del Estadoll de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establocidos en el artí
culo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas. Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.573 de
inscripción,

ORDEN de 3 de noviembre de 1992 Ñr la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, y en la disposic16n. adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre. a la Empresa «Mensajeros
de la Plana, Sociedad Anónima Laboral».
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